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ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 

CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DE 

LOS ESTATUTOS SOCIALES DE LA 

SN COMPAÑÍA TRANSPORTES TRANSTAX 

LA S.A., REPRESENTADA POR EL SR. 

EL ar MANUEL PARRA OCHOA, EN SU 
Mag to CALIDAD DE GERENTE GENERAL Y 

REPRESENTANTE LEGAL. 

CUANTÍA: $ 1,400.00 USD. 

RARA RA ARA AA AAA RARA AAA 
  

RAKIRIAAA RARA ARA 

RAKEAREAKAO RARA RARA AAA RR 

¿En la Ciudad de Machala/ Capital de la 

Provincia de El Oro, Aepública del Ecuador, hoy/dia Viernes Nueve de 

Marzo del año Dos Mil Uno, Ahie mí ABG. ROBERTO POMBO MOLINA, 

Notaro Cuarto del Cantón Machala, comparece a la celebración de la 

presente escritura pública, el señor MANUEL PARRA OCHOA, quien 

interviene en su Calidad de Gorente General epresentante Legal de 

la Compañía TRANSPORTES TRANSTAX S.A., <Según documento 

habilitante que justifica su intervención y que será insertada a la matriz. 

El compareciente, casado, domiciliado en la ciudad en esta ciudad de 

Machala, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, capaz para 

obligarse y contratar, a quien de conocerlo doy fe, bien instruido de la 

naturaleza y resullados de la presente escritura pública, para que la 

otorgue me presenta una minuta que copiada literalmente dice así. ==== 

SEÑOR _NOTARIO.- En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, 

sírvase hacer constar una de Aumento de Capital Suscrito y Reforma de 

los Estatutos Sociales, que se otorgan al tenor de las siquientes
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PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento de La 

presente Escritura Publica el señor MANUEL PARRA OCHOA, cn su 

calidad de Gerente General y Representante Legal de la Compania 

TRANSPORTES TRANSTAX S.A, el” mismo que legitima su 

comparecencia con el nombramient    que debidamente certificado se 

agrega como habilitante. =======aétcoc=crcconococinannmimiis 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a).- La Compañía de TRANSPORTES 

TRANSTAX C. LTDA., se consiituyó mediante Escritura Publica otorgada 

ante el Notario Cuarto del Cantón Machala, Abg. ROBERTO PÚMBO 

MOLINA, el dieciocho de Septiembre de mil novecientos noventa y dos y 

fue inscrita en el Registro Mercantil con el Nro. 3516, el dieciér de 

Octubre del mismo año, aprobada por la Intendencia de Cornpañías de 

Machala, con Resolución Nro. 92-6-2-1-0082 del 14 de Octubre de 

1992.- b) La Compañia TRANSPORTES TRANSTAX C. LTDA., aumento 

su Capital Social y se transformo de Compañía de Responsabilidad 

Limitada TRANSPORTES TRANSTAX C. LTDA. en Compañía Anónima 

TRANSPORTES TRANSTAX S.A., así como realizo la Reforma Integral 

de sus Estatutos Sociales mediante Escritura Publica celebrada ante el 

Notario Cuarto del Cantón Machala, Abg. ROBERTO POMBO MOLINA, 

el cinco de Julio de mil novecientos noventa y cinco, la misma que tue 

inscrita en el Regístro Mercantil con el Nro, 390, el doce de Julio del 

mismo año, aprobada por la Intendencia de Compañias de Machala con 

Resolución Nro. 95-6-1-1-0099 del 10 de Julio de 1995.- c) La Junta 

General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía TRANSPORTES 

TRANSTAX S.A., celebrada el doce de Septiembre del dos mil, acordó 

por unanimidad aumentar el Capital suscrito de la Compañia en 

OCHOCIENTOS DÓLARES ( $ 800.00) para que sumado al capital 

actual que es de SEISCIENTOS DÓLARES ( $ 600.00) de ud total de 

MIL. CUATROCIENTOS DÓLARES ( $ 1,400.00), así > lo acordó 

|
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tembién reformar sus Estatutos, en cuanto tiene que ver con el capital 

«suscrito y el numero de acciones de la compañía. ================ 

TERCERA: DECLARACIONES.- Con estos antecedentes que forman 

parte esencial e integral del presente acto, el señor MANUEL PARRA 

«OCHOA/. a nombre y: en Representación de la Compañía 

: TRANSPORTES TRANSTAX S.A /en su Calidad de Gerente General y 

Representante Legal/declara que la Junta General de Accionistas de la 

Compañía TRANSPORTES TRANSTAX S Ze 12 de Septiembre del 

2000hesavi por unanimidad lo siguiente/4) Aumentar el capital suscrito 

de la Compañía en la cantidad de OCHOCIENTOS DOLARES ($ 

800.00), que -representan VEINTE MIL nuevas acciones Ordinarias y 

Nominativas de cuatro centavos de dólares cada una (0.04), para que 

sumado al capital actual que es de SEISCIENTOS DOLARES ($ 600.00) 

de un total de MIL CUATROCIENTOS DOLARES ($ 1,400.00) que se 

dividen en TREINTA Y CINCO MILyaccipnes ordinarias y nominativas de 

cuatro centavos de dólares (0,04).-,/b) Que el aumento del capital en 

mención ha sido suscrito y pagado en una cuarta parte por los 

accionistas de la Compañia TRANSPORTES TRANSTAX S.A., los 

mismos que son todos de nacionalidad ecuatoriana.-, É) Que de 

conformidad con lo establecido por el Art. 194, de la Ley de Compañías, 

el dia miércoles 7 de Febrero del 2001, en la edición del diario 

“OPINION” se publico el correspondiente AVISO por la prensa para que 

los accionistas que no estuvieren presentes en dicha Junta ejercieran su 

derecho de suscripción preferente en el aumento del capital de la 

Compañía en el lapso de TREINTA DIAS a mas de los accionistas que 

habían manifestado su deseo de suscribir acciones en la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas el 12 de Septiembre del 2000, pero 

aquellos no lo han hecho, durante dicho plazo, así como también los que 

estando presentes en esa Junta y no desearon suscribir acciones, 

expresamente renunciaron al derecho de suscripción preferente en el
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aumento de capital, por cuyo motivo y habiéndose aceptado y resuelto 

2 por parte de la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

3 Compañia en ese día de que los accionistas que participaron en el 

4 Aumento de Capital suscrito de la Compañía, puedan suscribir mas 

“acciones que estén en posibilidades de pagar y que formen parte del 

6 remanente de las acciones del aumento del capital de la compañía 

7 queda establecido que los accionistas que suscribieron en definitiva el 

g Aumento de ¿Capital fueron los cientos, 4 

ro. DE ACC. TOTAL CAPITAL 9 SOCIOS, o Nros, DE ACC. 

10 Ca o y No SUSCRITAS SUSCRITAS ACCIONES TOTAL 
A ANTERIOR AESTE MEDIANTE ESTE SUSCRITAS , 

Pa gos AUMENTO 7 AUMENTO 
11 BERMUDES ANGEL RICARDO 100 2.000 2.100 84 

11* CAMPOS SALAMEA TOYANO 400 500 900 36 

4 "SPINOZA MAXIMO 100 1.000 1.100 44 

le. “MEZ TITO ASDRUBAL 100 500 600 24 

% NZABAY VACA NELSON 100 500 600 24 

8: “U.DIACARRANZAJOFRE 100 1.000 1.100 44 

to LULA FLORES SERVIO 100 25 350 14 

20. MORLIRA MOPA REYES AMADO 363 500 863 34 52 

21. PALADINES FLAVIO 100 500 600 24 

22. PARRA OCHOA MANUEL 1519 5.750 7.269 290.76 

23 QUEVEDO BRAVO RODRIGO 363 2.000 2.363 94.52 
24 — RO'AN RIOFRIO VITALINA 383 2.000 2.303 94.52 

25 RES BELDUMA JUAN RTYLS 100 500 600 24 

6 SOTO OJLDA MILTOL A uRO do 368 00 363 34.52 

27. SULANO VEGA JUAN LAR 100 500 600 24 

28 TORRES CESAR ANTOMIO 363 1000 1.363 54.52 

29 — VILLAVICENCIO CASTILLO Hi RI 100. 1.000 1.100 44 

0 TOTAL 4.734 20.0po 24.734 989.36 

A 10
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r Por lo tanto, los accionistas que no participan en el aumento del capital 

'  suscrilo y que se quedan tan solo con el capital inicial, son los siguientes: 
A 

] 

  

y SOCIOS o ACCIONES CAPITAL 
] o ro. SUSCRITAS 

: AGUILAR COSME EDUARDO 100 4 
» AGUIRRE TITUANA FRANCISCO 100 4 

ALVARADO DANNY 100 4 

ARMIJOS BELTRAN ARNALDO 100 4 

0 » BARRERA QUEVEDO EDMO 100 4 
so BRAVO ROMERO ROMEL 100 4 

11 BUSTAMANTE ROJAS VICTOR HUGO 100 4 
1» CABRERA AGUILAR WILSON ANTONIO 100 4 
is CHAVEZ JHON P. 100 4 

1 DELAROSA MENDOZA MANUEL JOSE 100 4 

is FELJIOO FEIJOO HECTOR ENRIQUE 83 3.32 

lu GALLEJOS JULIO CESAR 100 4 
| GOMES COELLO ALVARADO CESAR 100 4 

1 GOMEZ LUDEÑA DAVID 1.582 63.28 

> GONZALEZ SALAMEA AMABLE 1.000 40 
1. GOROTIZA VALAREZO HUMBERTO 100 4 

21 INDIO CENTENO NIXON 100. 4 

JARA JORGE NORDITO 100 4 
Ó 7. yimenezTorRES RAMIRO 411 16.44 

1 LEON ORELLANA MARCO ANTONIO 363 14.52 
LEON PEREIRA WILSON EFREN 100 4 

“4 LUDEÑA CELI MANUEL 100 4 
> MALDONADO HERMEL ALCIDES 1.245 49.80 

25 MEDINA CAJAMARCA ABEL 1.200 48 

ww MENDIETA ASTUDILLO MELCHOR 100 
“MORALES FEIJOO FULVIO 100 4
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ACCIONES CAPITAL 

SUSCRITAS 

NAVARRETE TOREZ LUZ 100 4 
PARRALES LOPEZ GALO 1.219 48.76 
QUIÑONEZ CEDILLO ALFREDO 100 4 

RAMIREZ ENCARNACION SANTOS 100 4 
ROMERO LAINES JUAN ARTURO 100 4 
SANCHEZ JOSE ANTONIO 363 14.52 
TENEZACA ROMERO HECTOR 100 4 
TORRES DAVILA JOSELITO 100 4 
UYAGUARY LLANOS WILSON 100 4 
VALDIVIEZO CHENCHE LUPE 100 4 
VILLAVICENCIO SANCHEZ JOSE 100. Y 4 

TOTAL 10.266 410.64 

d) Reformar los Arts. QUINTO Y SEXTO de los Estatutos Sociales de la 

Compañia TRANSPORTES TRANSTAX S.A., los mismos que tiene que 

ver con el Capital suscrito de la Empresa y sobre la numeración de las 

acciones.- €) Que todo se realiza en base a los acuerdos establecidos en 

el Acta de la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

Compañía TRANSPORTES TRANSTAX S.A., celebrada el 12 de 

Septiembre del 2000, a la misma que se la considera como parte 

integrante de este acto y en razón de ello se la agrega como habilitante 

en este acto. 233333322 conocio coccocano== 

CUARTA: DECLARACION JURAMENTADA.- Por cuanto la Compañía 

TRANSPORTES TRANSTAX S.A. esta sujeta al control parcial por parte 

de la Superintendencia de Compañías, el señor MANUEL PARRA 

OCHOA, Gerente General y Representante Legal de la Compañía, 

declara bajo juramento que el aumento de capital, resuelto por la Junta 

General Extraordinaria de Accionistas celebrada el 12 de Septiembre del 

2000, se encuentra correctamente integrado y pagado en una cuarta
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Machala, 12 de abril del 2000 . 

señor 
Manuel E. Parra Ochoa / 
Ciudid;- a N : 

De nuestras consideraciones: 

Cúmpleme informarle que 1; Junta, general ae Acctonistas de 
la Compañía TRANSPORTE RANSIAZ. ¿Se AM El dla 11 

   

  

del presente año, 
Gerente General d 
contados a part 

t    
      

el acierto de designarlo a usted 
a Compañía por un periodo de cinco Años 

de la Inscripción del presente nombfamien 

de abril 

, 

to en el Registro Mercantil, con las atribuciones estableci 
das en sus Estatutos Sociales. 

En el ejercicio de sus cargo, usted representará a la Compa 
ña legal, judicial y extrajudicialmente., 

Los Estatutos Sociales de la Empresa constan en la Escritu- 
ra Pública de Transformación de 
Sociedad Anónima ortorgada ante 
Machala, Abg. Roberto Pombo, el 
ta en el Registro Mercantil del 
lio de 1995, 

Atentamenté, 
UNION LEALTAD Y PROGRESO 

TT ut 

Rósa Matute 
Secretaria de la Junta 

Nota de Aceptación:: 

Responsabilidad Limitad a 
el Notario Cuarto del Cantón 
5 de julio de 1995 e inscri 
Cantón Machala el 11 de: Ju= 

Acepta el cargo de Gerente General, de la Compañía 

dá. 0700595161 

'"'RANSPORTES TRANSTAX S.A). para el cual ne sido elegido 

“—Mamel a == >. 

Dirección de la Compañía: Napoleón Mera yPichincha 

CF



FICO: Que el presente Nombramiento queda inscrito! en 

el Registro Mercantil con el No.363 y anotado en el 

Repertorio bajo el No. 513.- X-X-X7X-X-XX-X-X-X=X-X-X="X-X 

Machala, 12 de Mayo del 2.000 
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Oficio Nos 

Machala, 0 dde anni de 199__._ 

* ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDTNARTA DE ACCTONTSTAS DE LA COMPAÑTA 

TRANSPORTES TRASTAX S.A. CELEBRADA FT, 12 DE SEPTTEMBRE DEL 2000 

En la ciudad de Macnata Ya 108 doce dias del mes de septiemhre del 

dos mil, siendo las veinte horas con treinta minutos, en la Sede - 

Social de LA COMPAÑTA DE TRANSPORTES TRANSTAX S.A., en el local de 

la oficina ubicada en las calles, Napoleón Mera y Pichincha, de es 

ta ciudad de Machala, se reunen los accionistas a saber: 

1.- DAVTD GOMEZ LUDEÑA, por sus propios derechos, propietario de - 

1.582 acciones de cuatro centavos de dólares cada una representan- 

1.582 votos. 

  

F 2.- MANUET, PARRA OCHOA, por sus propios derechos, propietarios de- 

É 1.519 acciongs de cuatro centavos de dólares cada una representan- 

1.519 votos. 

   

  

3.- HERMEL ATCTDES MATDONADO, por sus propios derechos, propleta - 

rio: de 1,245 acciones de cuatro centavos de dólares cada una que- 

En 
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representan 1.215 votos. 

4.- GATO PARRALES LOPEZ, por sus propios derechos, propietario de 

1.219 acciones de cuatro centavos de dólares cada una que represen 

tan 1.219 votos. 

5.- AMABLE GONZALE? SALAMFA, por sus propios derechos, propietario 

de 1000a acciones de cuatro centavos de dólares cada una que repre 

sentan 1000 votos. 

6.- VITATTNA ROMAN RTOFRTO, por sus propios derechos, propictarlo- 

de 363 acciones de cuatro centavos de dólares que representan 363- 

votos. 

_7,.- REYES AMADO MOREIRA MERA, por sus propios derechos, propieta - 

rio de 363 acciones de cuatro centavos de dólares cada una que re- 

presentan 363 votos. 

8.- CESAR ANTONTO TORRES, por sus proplos derecchos,propietario de 

263 acciones de cuatro contavos cada una que representan 363 votos 

9.- MILTON AMBROSTO SOTO OJEDA, por sus propios derechos, propieta 

rio de 363 acciones de cuatro centavos de dólares cada una que re- 

presentan 363 votos. 

10.- ABEL MEDTNA CAJAMARCA, por sus propios derechos, propletario-
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“TRANS TAX S. A.” 
Aprubada por la Suporintendancia de Compoñias ol 5 de Noviembre de 1992 
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sentan 1.200 votos. 

11.- DANNY ARNAT.DO ARMTJOS BELTRÁN, por sus propios derechos, pro 

pirtario de 100 acciones de cuatro centavos de dólares cada una -— 

gue representan 100 votos. 

1?2.- ANGET RICARDO BERMUDES, por sus propios derechos, propietario 

de 100 acciones de cuatro centavos de dólares cada una que repro - 

senta 100 votos. 

13.- JOSFETTPO TORRES DAVITA, por sus propios dercchos, propietario 

de 100 acciones de cualro contavos de dólaros cada una que repre —- 

senta 100 voLos. 

14.- EDUARDO COSME AGUTTAR, por sus propios derechos, propletario- 

dc 100 acciones de cuatro centavos cada una que representa 100 vo- 

tos. 

15.- SERVTO LUNA FLORES, por sus propios derechos, propletario de- 

100 acciones da cuatro centavos de dólares cada una que representa 

100 votos.* 

16.- FRANCISCO AGUTRRE TTTUANA, por sus propios derechos, propieta 

rio de 100 acciones de cuatro centavos do dólares cada una que re- 

presenta 100 votos. 

17.- JULTO CESAR GALLEGOS, por sus propios Jerechos, propietario - 

de 100 acciones de cuatro centavos cada una que representa 100 vo- 

tos. 

18.- HUMRERTO GOROTT7A VATAREZO, por sus propios derecbos, propie- 

tario de 100 acciones de cuatro centavos de dólares cada una que re 

presenta 100 votos. 

19.- TITO GOME% ASDRURAT., por sus propios derechos, propietario de 

100 acciones de cuatro centavos de dólaros cada una que representa 

100 votos. 

20.- FULVTO MORALES FETJOO, por sus propios derechos, propietarin- 

de 100 acciones de cuatro centavos cada una que representa 100 vo- 

tos. 

23.- JUAN EDUARDO SOTANO VEGA, por sus propios derechos, propieta- 

rio de 100 acciones de cuatro contavos de dólares cada una que re- 

presenta 100 votos. 

22.- RODRTGO QUEVEDO BRAVO, por s3s propios derechos, propictario- 

do 26% acciones de cuatro centavos de dólaros cada una que ropro -
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“TRANS TAX S. A.” 
Aprobuda por la Superintandoncia de Compañias el 5 de Noviembro de 1992 
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23.- NERT RENE VILLAVICENCIO CASTITTO, por sus propios derechos, 

propietario de 100 acciones de cuatro centavos cada una que re- 

presenta 100 votos. 

24.- JUAN REVES REYES RBELDUMA, por sus propios derechos, propie 

tario de 100 acciones de cuatro centavos de dólares cada una que 

representa 100 votos. 

25.- JOSEF VILLAVICENCIO SANCHMEZ, por sus propios derechos, prople 

tario de 100 acciones de cuatro centavos de dólares cada una que 

representa 100 votos. 

26.- JOFRE HERETRA CARRANZA, por sus propios derechos, propieta- 

rio de 100 acciones de cuatro centavos cada una que representa - 

100 votos. 

t 27.- TOYANO CAMPOS SATAMÉA, Por sus propios derechos, propieta 

rio de 400 acciones de cuatro centavos cada una que representa 

100 votos. 

28.- MAXTMO ESPTNO7A, por sus propios derechos, propietario de - 

100 acéiones de cuatro centavos cada una que representa 100 votos 

29.- NELSON GONZARBAY VACA, por sus propios dercchos, propiotario: 

de 100 acciones de cuatro centavos cada una que representa 100 vo 

tos. 

20.- FLAVTO PATADINES, por sus propios derechos, propietario de 100 

acciones de cuatro centavos cada una que representa 100 votos. 

Concurrencia que representa 01 cincuenta y cinco por ciento del Ca 

pital Social o pagado de la Compania, por Jo que existe el corros- 

pondiente quórum de instalación. -Se deja constancia que que esta - 

Junta es producto de una segun .7 convocatoria, pues en la primera- 

que fue señalada para ol 29 de agosto de1,-2000 no hubo el quórum - 

exigido por Ja Joy para su instalacior ho encuontra tambión pre - 

sente 01 señor MILTON AMBROSTO SOTO OJYRVA, Comisario de la Compania 

Preside esta Junta en calidad de presédente el señor ANGEL RICARDO- 

PERMUDES y como Secretario actual cl señor MANUEL PARRA OCHOA, Ge - 

rente General de la compañia:-Acto seguido el presidente solicita - 

que por Secrotaria se elabore la lista de los accionistas presentes 

lo cual se constata que se encuentra reunido el cincuenta y cinco - 

nar cisnto del Capital Social, suscrito y pagaño de la Compañia, lo
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COMPAÑIA DE TRANSPORTES EN TAXIS 

“TRANS TAX S. A.” 
Aprobada por la Suporintendancia de Compañias el 5 de Noviembre de 1992 
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que permite a la presidencia instalar legalmente esta junta: La 

Presidencia ordena que por Secretaria se dé lectura a la convo 

catoria efectuada en el diario OPINTÓN de la ciudad de Machala- 

el día 18 de agosto del 2000, la misma que textualmente dice lo 

siguientg:/" CONVOCATORIA :< A Junta General Extraordinaria de- 

RA la Compañia " TRANSPORTES TRANSTAX S-+A," De con- 

formidad con lo establecido en el Articulo décimo quinto de los- 

Estatutos Sociales Convócase a los accionistas de la Compañia de 

tranportes TRANSTAX S.A. a Junta General Extraordinaria, a llevarse 

a cabo en la sede Social, ubícada en la calle Napoleón Mera y pi- 

chincha de esta ciudad de Machala, el dla martes 12 de septiembre 

del 2000/a las diccinueva horas y con cl objeto de tratar cl si- 

guiente orden del dia: 

L 
1.- Tratar y resolver sobre la conversión en dólares de los estados 

Unidos de América y, en general, de la contabilidad de la Compania, 

.2 Tratar y resolver sobre el Aumento del Capital Social de la - 

Compañia,suscripción dol mismo y la consiguiente Reforma de' los Esta- 

tutos Sociales de la Compañja.3.- Autorizar al Cerente General, Re- 

prosentante Teunl de la Compañia para que perfecciones el trámite- 

precedente... citese de manera individual al señor MILTON SOTO OJE_ 

PA, Comisario de la Componía, sin perjuicio de haberlo ya convocado 

porsonalmente,mediante nota escrita. Por la atención que se digne - 

dar a la presente. Atentamente Manuel Parra O. GENERAL GENERAL".- - 

Da inmediato el presidente dispone que el secretario de lectura al 

primer punto de la Junta, 01 mismo que trata sobre la conversión - 

en dólares de los Estados Unidos y. en general de la contabilidad- 

de la compania, punto y situación que deliberada por los presente- 

se acuerda por unanimidad que hay que aplicar en adelante en todo- 

lo reltalivo a la contabitidan y al valor nóminativo de las accio -— 

nes de la empresa el uso dol dótar americano o sus fraceclones.- A- AO 
  

  

continanción se trala e1 segundo punto de la Tunta el mismo que se 

refiere sobre el aumento dol Capital Social de la Compañia, suscrip 

ción del mismo y la consiguiente Reforma de los Estatutos Sociales- 

de la Compania, materia que es ampliamente deliberada en la sala re 

solviéndose finalmente de manera unánime que el. mismo se realice - 
A 

nor la cantidad de ochocientos dolares ( $ 800 ), esto es para que-
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represente VEINTE MT, NORVYAS ACCIONFS ordinarins y ominativas de cuatro 

centavos de dólares cada una para que amado al Capital Sactal actual de 

la Compañia, que es de SFISCIENTOS POLARES (4% 600), sume un Capital So- 

cial de MIT CUATROCIENTOS DOLAPFS (3% 1,100) y que se divida en TREINTA 

y CINCO MIT. ACCTONES ordinarias y nominativas de cuatro centavos de do- 

lares. Se resuelve igualmente por toda la Sala que tal Aumento de Capital 

Social se lo realice en Numerario, con dincrro frosco en una cuarta parte 

y que la diferencia o capital insoluto sea pagado igualmente en numerario 

en ni plazo de dos años y observando en lo posible e1 derecho de preforen 

O -:. a que tiene lugar Jos accionistas de la compania. Los accionistas que 

estando presente en esta Junta que manifiostan su deseo de participar en 

el Aumento de Capital suscrito de la Compañia son los siguientes:. 

5 CUADRO DE AUMENTO DET CAPTTAL SOCIAL DF OLA COMPAÑTA 

NROS. DP.ACO, NROS. DE ACC. TOTAT ACC. CAPITAL 

   

> SUSCRTTAS ANT. SUSCRITAS MED. SUSCRITAS TOTAL 
SsocToSs A ESTE AUMENTOS osteo AUMENTO+ 

Ds PERMUDES ANGEL RICARDO 100 1.000 1.100 44.00 

ÍMÓEOAMPOS SALAMEA 'POYANO aQ0 250 650 26.00 

O.. SPINOZA MAXIMO 100 500 600 24.00 

GOMF7 TITO ASDRUBAT 100 250 350 14.00 

GON?ARBAY VACA NETSON 100 250 350 14.00 

HEREDIA CARRANZA JOFRF. 100 500 600 24.70 

Oi riores srevro 100 125 225 9.00 
MORETRA MERA REYES AMADO 367 250 613. 24.53? 

PALADINES PLAVTO 100 250 350 14.00 

PAPPA OCHOA MAMUTT 1,510 2.875 4.394 175.76 

OBEVFDO BRAVO RODRTGO 203 1.000 1.363 54.52 

POMAN PTOFPTO VITALINA 362 1.000 1.363 54.52 

REYES BPFLDUMA JUAN FEYES poo 250 350 14.00 

SOLANO VEGA JUAN FHUAPRDO 100 250 350 14.00 

SOTO OJFDA MTTI1OH AMBROSIO 24 250 6123 21.52 

TOPPES CESAP ANTONTO IN A 500 B03 31.5 

VITLACICEHCTO CASTILLO PENE 10D o 500. 2600. 224.00 

yo TOFAL, : ATI 10.000 14.774 589.36 
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Oficio Nos. 

Machala, 0 ea de 199. 

_ Como no se encuentran presente todos los accionistas en esta junta 

se resuelvepor unanimidad, cumplir con lo dispuestos en el Articu- 

lo 194 de la ley de Compañias en actual vigencia para QUe en los 

treinta dias posteriores al AVISO de prensa, ol resto de accionistas 

hagan uso, “e quererlo, “e su derecho de suscripción preferente en 

el aumento de capital de la Compañia, de no hacerlo,en ese lapso, - 

los accionistas que narticiman en la svscripción de las acciones en 

0 esta junta, tienen a bien solicitar a ella que en caso de que 

transcurido dicho plazo exista un remanente de acciones producto - 

de1 aumento del capital en virtud de que los accionistas que no asts_ 

Linron a esta junta no participaron en su derecho de suscripción pre 7 

ferente en?iumento del capital de la compañia, se le permita a ellos ” 

tomar las acciones que esten en posibilidades de suscribir: y pagar 

en el aumento de capital resuelto en esta junta4s+lo cual es aceptado > EA - 
¿or los presentos on forma unanime.- 
or su parte los accionistas que a cortinuación se nombran, señore 

! DAVID GOME7 Lora Y rene ALCTDES MAT.DONADO / GALO PARRALES DA 

po MABLE GONZATF" SALAMEA JÁRFL MADTNA CAJAMARCA y/ DANNY ARNA 

A A DAVTTA ¿A St COSME AGUILA 

  

O ARMTJOS 

FPRANCTSCO A- 

VATARE7O4y_FUL 

O VTO MORAT.FS PFTJOO 4%; JOSEF VITTAVICENCTO SANCIE7¿_40s mismos que 

están presentes en Ja junta y que no participan en el aumento del 

   
     GOTRRE TITTDANA,/JOTTO CESAR CGALT.EGOS YAÁAUMBERTO GOROTI?. 

capital suscrito de la companta, manifiestan que RENUNCIAN expres 

mente al derecho de suscripción proferenteo oh el aumento del capi- 

ta). Finalmente se rosnelve por parte de la sala reformar los Ar- 

0 tieutos Quinto y Sexto de los Estatutos sociales para que en ade- 

1ante SB SE Tguionte textos"ARTTCUTO: QUINTO; El CAPTTAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑTA ES DE MTL CUATROCTEN S DOLARES ($ 1,400) dividido en treinta 
  

  

y cinco mil acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos de 

dolares cada una / capital que podra ser aumentado, sicmpre de acuer— 

fo 2 10 que dispone la ley y por resolución de la Junta Grneral de 

Accionistas" ¿A ARTTCOTO SEXTO: ACCTONFS.- Tas acciones están numo- 

radas Art 1 a1 35.000 y serán firmalo por el presidente y Gerente Ge 

neral de la Compañia?. A continuación la presidencia dispone que se 

de lectura a través “e secretaria el último punto de la agenda, el 

mismo que tiene que ver con la autorización correspondientes al repre 

sentante legal de la Compañia, para que perfeccione el trámite del
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Machala, a de. de 199 

que se ha tratado en esta Junta General Extraordinaria, resolviéndo- 

. se de manera unánime por parte de los presentes conceder la facultad 

al Representante Legal de la Empresa para que lleve a efecto el trá- 

. mite de rigor, hasta su inscripción correspondiente. Habiendo con- 

cluido con los puntos del ordon del dia a tratarse en está Junta, la 

presidencia concede un receso de treinta minutos para la redacción 

de la presente Acta. Luego de lo cual se reinstala la sesión con los 

mismos accionistas y por unanimidad se resuelve aceptar en todas sus 

partes, siendo las veintidos horas con treinta minutos del dla 12 de 

septiembre del 2000 se da por terminada la Junta General Extraordin:; 

ria, pra cuya constancia firman el señor Angel Ricardo Bermudez, cn 

su calidad de presidente y como secretario el señor Manuel Parra O0- 

choa.- 
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parte en numerario. El capital por pagar o insoluto se cubrirá en 

numerario y en el plazo de dos años a partir de la inscripción 

correspondiente. =======2= INTI IIS 

Agregue usted, señor Notario, las demás formalidades de estilo para la 

plena validez de este instrumento.- FIRMA ILEGIBLE.- ABG. JOSÉ 

SÁNCHEZ GUILLEN.- MATRICULA NRO. 296, PERTENECIENTE AL 

COLEGIO DE ABOGADOS DE EL ORO. =========2====sooo==== 

Hasta aquí la minuta transcrita que junto con los documentos habilitantes 

que al final se agregan a la matriz, quedan elevados a escritura pública, 

con todo el valor legal. Y, leida que ha sido íntegramente por mí, el 

Notario al cormpareciente, aquel se ratifica en lo expuesto y firma 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. ================= 

  

  

      

   

SR. MANUEL PARRA OCHOA C.C.Nro.0700593767 

GERENTE GENERAL Y REPRéSENTANTE LEGAL DE LA 

COMPAÑÍA TRANSPORTES FRANSTAX S.A., ET 

pun E A es 
Yo ; 4 

go : mm YE 
Mo 19. ÁOGERTO Y MS ha 

», . NOTARIO, TÓ MACH 

SE OTORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELIO 'CONFIERO SEGUNDO TES- 
trece _fo-” 

Ñ EN XFROXCOPIA QUEES IGUAL A SU ORIGINAL en =. 

o bles que sello, y firmo en achala en la misma f la de- 

su otorgamiento E 
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de la escriturd que se aprueba y del contenido de la miena.- Mechala, 

Ia e O e e e e e 
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FICO: Que en cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución 

No. 01.M.DIC-0175, dictada por el señor Intendente de 

Compañías de Machala, el 22 de Mayo del 2.001; queda inscrita 

ésta Escritura en el Registro Mercantil con el No. 606 y 

anotada en el Repertorio bajo el No. 1.083.- Machala, a 

veinte de Junio del dos mil uno.- El Registrador Mercantil.-x- 

  

: REGISTA *a MÍ AA EAS 

DEJ. CANTE NN MACHALA 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, he archivado una copia 

auténtica de ésta Escritura en cumplimiento de lo dispuesto 

en el Decreto 733 dictado por el señor Presidente de la 

República el 22 de Agosto de 1,975, publicado en el 

Registro Oficial No. 878 del 29 de Agosto de 1.975.- 

Machala, a veinte de Junio del dos mil uno.- El Registrador 

Mercantil.-X-X-X-XX-X"X=X-X=X-X"X=X=X—=X=X—X=XX XX XXX XXT XXX 

    
REGISTRE DOF MSRCAN TD, 

DEI CANTOR MACHALA 

CERTIFICO: Que se ha fijado por el tiempo de seis meses que 

determina el Art. 33 del Código de Comercio, una copia de la 

Escritura antes referida Y una copia de la Resolución 

que aprueba la Conversión de Sucres a Dólares de los Estados 

Unidos de América, Aumento de Capital y Reforma del Estatuto



de la Compañía TRANSPORTES  TRANSTAX S.A..- Machala, a veinte 

de Junio del dos mil uno.- El Registrador Mercantil.- x-xX-x-X- 

   
CARLOS Muga? GUARDO PAL, 

REGISTRADOR MENCANTÍL 

DEL CANTON MACHALA 

CERTIFICO: Que se inscribió y se tomó nota de ésta 

Escritura, al margen de la Escritura Pública de Constitución 

de la Compañia TRANSPORTES TRANSTAX CC. LTDA., a foja No. 3.260 

del Registro Mercantil del año 1.992; al margen de la 

Escritura de Aumento de Capital, Transformación de Compañía 

Limitada a Compañía Anónima y Reforma de Estatutos, a foja 

No. 2.005 del Registro Mercantil del año 1.9955 Y, al margen 

de la Escritura de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos 

de la mencionada Compañia, a foja No. 1.932 del Registro 

Mercantil del año 1.999,- Machala, a veinte de Junio del dos 

mil uno.= El Registrador Mercantil .-X-X-X-XTX-X—X-X=-X-X-X=X-X=-XM-X- 

da 
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8.- CONCLUSIONES Y OBSERVACIONES 

De la visita de inspección realizada a la Compañía TRANSPORTES TRANSTAX $. A,, se 

concluye lo siguiente: 

1.- Compañía Activa y cumple su objeto social. 

2.- Se encuentra al día en la presentación de balances 

3.- No adeuda contribuciones a la Institución. 

4.- Se ha verificado la correcta integración del presente aumento de capita] por US $800,00, 
suscrito y pagado el 25% en numerario y el 75% restante se cancelará en el plazo de 2 años. 

5.- El acta de junta general extraordinaria de accionista de 12 de septiembre del 2000, que se 
anexa a la escritura de 9 de marzo del 2001, es igual a su original 

Por lo antes expuesto y desde el punto de vista económico, considero que el trámite puede 
seguir su curso normal.


